
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve de febrero de dos mil veintidós. 

 
VERBAL Rad. No. 11001310302720190042300 
 
Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda para el debido 
encausamiento del proceso, por lo que se hacen las siguientes,  
 
CONSIDERACIONES: 
 
Cuando la situación jurídica sustancial o la pretensión esgrimida no pueden 
ser objeto de decisión eficaz si en el proceso no están presentes todas las 
personas que conforman esa relación, existe un litisconsorcio necesario, el 

cual puede surgir de su misma naturaleza o por mandato legal; en estas 
eventualidades para que pueda darse un pronunciamiento de fondo se precisa 
la obligada presencia de todos los vinculados por el aspecto sustancial, ya que 
sobre ellos debe recaer una decisión jurisdiccional uniforme. 

 
Es así como, en razón a que en el libelo de demanda se cita como contratante 
en el comodato al señor FRANCISCO DE PAULA ALVAREZ NIÑO, procede 
integrar el contradictorio con el citado señor. 
 
Conforme lo anterior, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR INTEGRAR el LITISCONSORCIO por PASIVA 

teniendo como demandado al señor FRANCISCO DE PAULA ALVAREZ NIÑO,  
se le concede el término de comparecencia dispuesto para el extremo demandado 

(Art 61CGP). 

  
El demandante proceda a las notificaciones de conformidad con los art 291 y 
s.s. del CGP en consonancia al Art 8 y Par Art 9 Decreto 806 de 2020.   
  
SEGUNDO:  Téngase en cuenta que con esta integración el presente proceso 
queda SUSPENDIDO hasta tanto se encuentre debidamente integrado con 
la litis consorte  aquí citada. 
 

NOTIFIQUESE () 
La Juez, 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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